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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso 

pendiente de resolver la solicitud de aplazamiento de audiencia 

presentado por el profesional del derecho que representa a Comfandi. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARTHA LUCIA 

SOLARTE VALDES vs. COMFANDI. Rad. 2017-0076-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2001 

 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho accede a la petición y fija 

fecha para el día 25 de enero de 2023, a la 1:00 p.m., para realizar la 2 

audiencia de trámite y juzgamiento del Código de Procedimiento 

Laboral y Seguridad Social. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 25 de enero de 2023, a la 1:00 p. m., 

donde se realizará la 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 

 



 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se 

ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las 

audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 
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